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 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA NO. 71-2023  2 

Sesión extraordinaria No. 71-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el miércoles 9 de agosto del dos mil 4 

veintitrés, a las dieciocho horas con treinta y nueve minutos con la Asistencia de los 5 

Regidores Propietarios: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside;  Mario Camacho 6 

Muñoz; Francisco Arias Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González.  7 

Los Regidores Suplentes:   Ana Cristina Suarez Benavides; Vincer Sánchez Gutiérrez; 8 

Carlos Araya Herrera; Leticia Brenes Barrantes.   Los Síndicos Propietarios: Ana 9 

Lorena Ledezma Fonseca; Kattia Chaves Esquivel; Henry Alb. Alfaro Conejo; Jessenia 10 

P. Zarate Hernández; Marco Vinicio Moreira.  Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena 11 

Blanco Arroyo. Alcaldesa a.i. Municipal; Licda Elena Víquez Salas.  Secretaria del 12 

Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. Ausentes:  Regidora Suplente: Karen 13 

Rocío Arias Salazar.  Síndica Propietaria:   Silvia María Arias Salas.  Síndicos 14 

Suplentes: Laura Ma. González Víquez; Hugo A. Sánchez Solórzano. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

PUNTO I:  Dictámenes de Comisión 17 

PUNTO II: Presentación oficial del Himno del Cantón de Santa Bárbara 18 

ACUERDO No. 1-2023  19 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 20 

Muñoz, Marlen Alfaro Jiménez; Alvaro Morales González, Francisco Arias 21 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”.  22 

PUNTO I:  Dictámenes de Comisión 23 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 19-CHP-24 

MSB-2023, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 25 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 26 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 27 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 28 

Está comisión conoce el oficio No. AMSB-OF-687-2023, suscrito por el Alcalde 29 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Me permito remitirles la Modificación 30 
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 Presupuestaria N.º 10-2023 con el fin de brindar contenido a las cuentas de tiempo 1 

extraordinario de lagunas unidades municipales, según se indica en el oficio UTHMSB-2 

0546-2023 de Talento Humano  (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 3 

174-2023, celebrada el lunes 4 de setiembre de dos mil veintitrés, Lectura de 4 

Correspondencia.  5 

RESULTANDO 6 

I. Está comisión conoce el oficio No. AMSB-OF-687-2023, suscrito por el Alcalde 7 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Me permito remitirles la Modificación 8 

Presupuestaria N.º 10-2023 con el fin de brindar contenido a las cuentas de tiempo 9 

extraordinario de lagunas unidades municipales, según se indica en el oficio UTHMSB-10 

0546-2023 de Talento Humano  (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 11 

174-2023, celebrada el lunes 4 de setiembre de dos mil veintitrés, Lectura de 12 

Correspondencia 13 

II. Que en la misma sesión, el Concejo acordó enviar a esta comisión la modificación 14 

presupuestaria 10-2023 para su análisis correspondiente.   15 

III.Que el asunto fue visto el miércoles 6 de setiembre de 2023, según consta en el libro 16 

de actas, a folio 3, Tema 3. 17 

CONSIDERANDO 18 

I. De la documentación aportada a) Oficio UTHMSB-0546-2023 de la Unidad de Talento 19 

Humano justificando la modificación presupuestaria. b) Oficio UAJAMSB-0035-MSB-20 

2023 de la Unidad de Asesoría Legal. c) Oficio UDUIMSB-OF-118-2023 de la Unidad de 21 

Desarrollo Urbano e Ingeniería. d) UTHMSB-0510- Y 545-2023 de la Unidad de Talento 22 

Humano, e) Certificaciones de contenido Presupuestario emitido por el departamento 23 

de Tesorería Municipal del 23 y 24 de agosto de  2023,  24 

(La anterior documentación consta en el expediente administrativo de Modificaciones 25 

Presupuestarias 2023).  26 

 II.Sobre las Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las 27 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a 28 

mencionar las siguientes generalidades:  29 
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  Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual se 1 

realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los 2 

montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación 3 

presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre 4 

diferentes grupos, partidas o categorías programáticas. También, por medio de 5 

modificación presupuestaria se pueden incorporar nuevos gastos, tomando recursos de 6 

otras subpartidas, sin que se altere el monto global del presupuesto aprobado . 7 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 8 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado por 9 

medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, y por 10 

la cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar que 11 

defina el jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que emita, 12 

según lo dispuesto en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se redistribuya 13 

sumando todas las modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 25% del monto 14 

total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios aprobados. Los límites 15 

establecidos en la presente norma no serán aplicables en aquellas circunstancias 16 

excepcionales en las que la variación presupuestaria deba realizarse: a) Cuando, una 17 

vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos que no fueron posibles de 18 

prever y por tanto no pudieron incluirse en los tres presupuestos extraordinarios 19 

permitidos. b) Para atender una obligación imprevista que deba cumplir la 20 

Administración en acatamiento de una orden judicial o de una disposición contenida en 21 

una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría General de la República como 22 

consecuencia del ejercicio de sus competencias de fiscalización superior de la Hacienda 23 

Pública. d) Cuando se esté ante una situación de emergencia nacional decretada por el 24 

Poder Ejecutivo, en cuyo caso las instituciones necesiten realizar movimientos 25 

presupuestarios en razón o como consecuencia de la emergencia. e) Si una vez 26 

alcanzados los límites fijados, se presentaran casos extraordinarios que pongan en 27 

riesgo la eficiente gestión institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por 28 

la institución, se podrán realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el 29 

jerarca institucional demuestre la necesidad de las mismas. Los elementos técnicos y 30 
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 legales que demuestren dicha necesidad deberán constar en el expediente respectivo y 1 

adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de aprobación externa. 2 

En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de los límites 3 

mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la no 4 

actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en el 5 

inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año que 6 

rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos extraordinarios 7 

que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la presente norma . 8 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 9 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 10 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante el 11 

punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) a) La cantidad 12 

anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de forma razonable, 13 

se ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a seguir para realizar la 14 

aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, según corresponda al jerarca 15 

o a la instancia interna que se designó al efecto, así como aquellas partidas, subpartidas 16 

o gasto en particular que sólo podrán ser ajustadas por medio de modificación 17 

presupuestaria aprobada por el Jerarca, todo con base en lo dispuesto en la norma 18 

4.2.3. c) La periodicidad y medios para someter las modificaciones a la aprobación del 19 

jerarca de la institución o de la instancia designada. d) Los mecanismos que aseguren 20 

que las modificaciones presupuestarias se ajustan a las regulaciones establecidas en 21 

esta resolución y al resto del bloque de legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios 22 

en el contenido presupuestario de los diferentes programas, partidas y subpartidas, se 23 

justifiquen suficientemente, indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el 24 

cumplimiento de los objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También 25 

deberá establecerse los mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se 26 

incorporen por modificación presupuestaria y que generen obligaciones permanentes 27 

para la institución, cuenten con el financiamiento seguro para los periodos futuros, lo 28 

cual debe quedar debidamente documentado. e) Los mecanismos que permitan verificar 29 

que aquellos programas o actividades financiadas con recursos para un fin específico o 30 
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 que están comprometidos por leyes, licitaciones o contratos, únicamente sean variados 1 

de conformidad con lo establecido por la normativa legal que les rige. f) Los controles 2 

que garanticen que el procedimiento empleado en la formulación, aprobación, ejecución, 3 

control y evaluación de las modificaciones presupuestarias genere información confiable 4 

y oportuna. g) La adopción de medidas para que se asigne una numeración propia y 5 

consecutiva de las modificaciones, así como para el manejo y custodia de los 6 

expedientes respectivos, los cuales deben estar a disposición de cualquier interesado. 7 

h) El sistema para evaluar y revisar periódicamente los mecanismos y procedimientos 8 

empleados en la formulación y la aprobación interna de las modificaciones, con el fin de 9 

retroalimentar el proceso presupuestario. Como parte de dicho sistema, toda normativa 10 

interna que se emita deberá incluir la obligación del titular subordinado de mayor rango 11 

de brindar al Jerarca un informe trimestral sobre las modificaciones presupuestarias que 12 

hayan sido aprobadas en el trimestre respectivo por las instancias designadas, con 13 

amplia información sobre los principales ajustes efectuados por ese medio al 14 

presupuesto institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por indicación 15 

previa del jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento 16 

realizado. El jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones 17 

futuras que en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que 18 

resulte pertinente.  La Contraloría General de la República podrá solicitar la información 19 

adicional que estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser 20 

incorporada en el sistema de información diseñado para el registro de la información 21 

presupuestaria, de acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su 22 

funcionamiento. (Así adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución 23 

N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020)  24 

III.  Que esta comisión recomienda al Concejo la aprobación de la Modificación 25 

presupuestaria No. 10-2023, en el sentido que, únicamente se aprueba la gestión 26 

solicitad  conforme con las  con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y las 27 

Resoluciones concordantes de la Contraloría General de República, correspondiéndole  28 

al Administrador Municipal la ejecución de los montos contenidos en la presente 29 

modificación.  30 
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 POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 1 

11 de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, 109 y concordantes del Código 2 

Municipal, y las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se recomienda 3 

al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente dictamen de 4 

comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  5 

I. Aprobar la Modificación Presupuestaria N.º 10-2023, solicitada por la Alcaldía 6 

Municipal. 7 

II. Se aclara que el Concejo Municipal en su condición de Jerarca competente para 8 

que la aprobación interna de modificaciones presupuestarias, aprueba únicamente la 9 

Modificación No 10-2023, conforme con las Normas Técnicas sobre Presupuesto 10 

Público, y no el tiempo extraordinario, ya que esta competencia recae directamente en 11 

la Alcaldía Municipal.   12 

III. Comuníquese.  13 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la comisión.  Al no haber comentarios 14 

al respecto, se somete a votación la recomendación de la comisión. 15 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, vota negativo por lo siguiente razón:  “(….)  Los 16 

dictamen nunca llegaron a tiempo al correo, antes de venirse al ser las 6:15 pm, aún no 17 

habían llegado, por lo tanto no tuvo tiempo de revisarlos y sería una irresponsabilidad 18 

aprobarlos sin conocer el fondo del mismo.  Por lo tanto, su voto será negativo en todos 19 

los dictámenes. 20 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, vota negativo por la siguiente causa:  “(…)  Al 21 

igual que la señora Alfaro Jiménez, no les llegó a tiempo y no pudo conocer a detalle el 22 

asunto a tratar.  Asimismo, les recuerda que por su labor es imposible venir a las 23 

comisiones en horas laborales, como desde un principio lo ha manifestado”. 24 

2 VOTOS NEGATIVOS 25 

3 VOTOS POSITIVOS 26 

ACUERDO No. 2-2023  27 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 28 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple:  Aprobar el Dictamen de 29 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 19-CHP-MSB-2023”. 30 
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 La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 1 

2  VOTOS NEGATIVOS 2 

3 VOTOS POSITIVOS 3 

ACUERDO No. 3-2023  4 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 5 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple: 6 

I. Aprobar la Modificación Presupuestaria N.º 10-2023, solicitada por la 7 

Alcaldía Municipal. 8 

II. Se aclara que el Concejo Municipal en su condición de Jerarca competente 9 

para que la aprobación interna de modificaciones presupuestarias, 10 

aprueba únicamente la Modificación No 10-2023, conforme con las Normas 11 

Técnicas sobre Presupuesto Público, y no el tiempo extraordinario, ya que 12 

esta competencia recae directamente en la Alcaldía Municipal.   13 

III. Comuníquese.” 14 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  No. 20-CHP-15 

MSB-2023, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 16 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 17 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 18 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 19 

Está comisión conoce el oficio No. AMSB-OF-682-2023, suscrito por el Alcalde 20 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

(…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 174-2023, celebrada el lunes 4 25 

de setiembre de dos mil veintitrés, Lectura de Correspondencia.  26 

II. Que en la misma sesión, el Concejo acordó enviar a esta comisión el oficio supra. 27 

III.Que el asunto fue visto el miércoles 6 de setiembre de 2023, según consta en el libro 28 

de actas, a folio 3, Tema IV. 29 

CONSIDERANDO UNICO 30 
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 Que en aplicación del artículo 30 del Código Municipal, en lo que interesa “(…) Las 1 

dietas de los regidores y síndicos municipales podrán aumentarse anualmente hasta en 2 

un veinte por ciento (20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario haya 3 

aumentado en relación con el precedente, en una proporción igual o superior al 4 

porcentaje fijado (…)”, el Concejo Municipal tiene la competencia para aprobar el ajuste 5 

en las dietas, conforme las reglas que contiene el articulo de cita.  6 

Por lo anterior, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, con base en el calculo 7 

realizado por la encarga de Presupuesto Municipal, aprobar el ajuste sostenible de la 8 

Dieta para el periodo presupuestario 2024, de un 10.44%. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 24 

11 de la Ley General de la Administración Pública, 30 y concordantes del Código 25 

Municipal, se recomienda al Concejo Municipal aprobar el presente informe de comisión 26 

y acordar: 27 

Se aprueba el Ajuste de la Dietas para el Concejo Municipal de Santa Barbara, periodo 28 

presupuestario 2024, de un 10.44%.  29 

Comuníquese. 30 
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 La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la Comisión.  Al no haber 1 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión. 2 

2 VOTOS NEGATIVOS 3 

3 VOTOS POSITIVOS 4 

ACUERDO No. 4-2023  5 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 6 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple:  Aprobar el Dictamen de 7 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 20-CHP-MSB-2023”. 8 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 9 

2  VOTOS NEGATIVOS 10 

3 VOTOS POSITIVOS 11 

ACUERDO No. 5-2023  12 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 13 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple: 14 

I. Se aprueba el Ajuste de la Dietas para el Concejo Municipal de Santa 15 

Barbara, periodo presupuestario 2024, de un 10.44%.  16 

II. Comuníquese. 17 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 40-CAJ-MSB-2023, 18 

que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades 19 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso 20 

i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del Reglamento Interno 21 

de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago de Dietas, toma de 22 

los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento en general del 23 

Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  24 

Esta comisión conoce la Moción presentada por la moción presentada por los señores 25 

Regidores:  Sr. Hamlet Méndez Matarrita, Álvaro Morales Gonzales y Mario Camacho 26 

Muñoz los señores Regidores, según como consta en la sesión ordinaria número 174-27 

2023 celebrada el 4 de setiembre de 2023, Punto N, Mociones de los señores 28 

Regidores.   29 

RESULTANDO 30 
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 I. Esta comisión conoce la Moción presentada por la moción presentada por los señores 1 

Regidores:  Sr. Hamlet Méndez Matarrita, Álvaro Morales Gonzales y Mario Camacho 2 

Muñoz los señores Regidores, según como consta en la sesión ordinaria número 174-3 

2023 celebrada el 4 de setiembre de 2023, Punto N, Mociones de los señores 4 

Regidores.   5 

Esta comisión conoce la Moción presentada por la moción presentada por los señores 6 

Regidores:  Sr. Hamlet Méndez Matarrita, Álvaro Morales Gonzales y Mario Camacho 7 

Muñoz los señores Regidores, según como consta en la sesión ordinaria número 174-8 

2023 celebrada el 4 de setiembre de 2023, Punto N, Mociones de los señores 9 

Regidores.   10 

II.Que al no obtener la votación requerida según los establece el artículo 44 del Código 11 

Municipal, se envió a comisión el presente asunto para su análisis correspondiente. 12 

según el acuerdo no. 21-2023.  13 

III.Que esta comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 6 de agosto, y al 14 

encontrarse presente, únicamente los proponentes de la moción, acuerdan por 15 

unanimidad aprobarla y remitir al Concejo para su debida aprobación.   16 

CONSIDERANDO ÚNICO. Se aprueba en todos los extremos la moción que se detalla:  17 

RESULTANDO:  18 

I. Que la Ley Marco de Empleo Público (LMEP) se aprobó el 7 de marzo del año 2022, 19 

se ratificó el 8 de marzo del año 2022 fue publicada en el Alcance digital número 50 de 20 

la Gaceta número 46 del 9 de marzo del año 2022, cuya entrada en vigencia fue el 21 

pasado 10 de marzo del año 2023. 22 

II. Que la municipalidad de Santa Bárbara en relación con la definición de las funciones 23 

o labores, operativas, administrativas, profesionales o técnicas, se declararon 24 

exclusivas y excluyentes para el ejercicio de las funciones que le han sido 25 

constitucionalmente asignadas, lo anterior  según el acuerdo n°11-2023, de la sesión 26 

extraordinaria n°59-2023 del 02 de marzo 2023;  el Concejo Municipal acordó -entre 27 

otros aspectos- que funcionarios y funcionarias de la Municipalidad de Santa Bárbara 28 

de Heredia, no serán sometidos a la rectoría del Sistema General de Empleo Público a 29 

cargo del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. Lo anterior de 30 
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 conformidad con los artículos 6, 7.a, 7.c, 7.f, 7.1 y 9.a 13, 18, 21, 30, 31, 32, 33 y 34 de 1 

la LMEP. De esta manera la excepción antes indicada implica que se mantendrá la 2 

competencia de los jerarcas administrativos -en nuestro caso Alcalde y Concejo 3 

Municipal- el ejercicio de la función rectora en materia de empleo público, congruente 4 

además con el título V del Código Municipal vigente que establece un régimen jurídico 5 

especial aplicable única y exclusivamente a las relaciones de empleo desarrolladas por 6 

las Municipalidades.  7 

III. Que, para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la LMEP, la Unión 8 

Nacional de Gobiernos Locales mediante el Oficio DE-E-0183-08-2023, envió a todos 9 

los Concejos Municipales y Alcaldías la propuesta de acuerdo municipal para la 10 

aprobación y fijación de los salarios globales de los puestos exclusivos y excluyentes de 11 

cada municipio, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 30, 31,32 34 35 de la 12 

Ley y 33, 34, 35 del Reglamento a LMEP, lo anterior según Metodología para la fijación 13 

de los salarios globales al régimen municipal, versión Julio 2023.  14 

III. Que el Concejo Municipal debe previo a aprobar definitivamente los salarios globales, 15 

debe proceder a establecer la metodología y herramientas bases para la utilización en 16 

cálculo de los salarios globales, por lo anterior resulta imperioso aprobar la metodología 17 

realizada por la UNGL, para que el departamento de Talento Humano cuente con el 18 

insumo idóneo para la fijación de los salarios globales, en cumplimiento de la LMEP y 19 

su Reglamento.   20 

POR TANTO, según lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 21 

Constitución Política; 11 concordantes de la Ley General de Administración Pública, 4 y 22 

13 del Código Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30, 31,32 34 23 

35 de la Ley Marco de Empleo Público y 33,34, 35 del Reglamento y el acuerdo 24 

municipal n°11-2023, de la sesión extraordinaria n°59-2023 del 02 de marzo 25 

2023mociono para:   26 

Acoger y aprobar la metodología establecida por la Unión Nacional de Gobiernos 27 

Locales para la fijación de los salarios globales, proyecciones que serán realizadas de 28 

acuerdo con las posibilidades presupuestarias de la Municipalidad de Santa Bárbara. 29 
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 Instruir a la Unidad de Talento Humano a realizar las proyecciones según metodología 1 

y herramientas de la UNGL, de acuerdo con la realidad presupuestaria Municipal.  2 

 Comuníquese a la Alcaldía y a la unidad de Talento Humano. 3 

POR TANTO, según lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 4 

Constitución Política; 11 concordantes de la Ley General de Administración Pública, 4 y 5 

13 del Código Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30, 31,32 34 6 

35 de la Ley Marco de Empleo Público y 33,34, 35 del Reglamento y el acuerdo 7 

municipal n°11-2023, de la sesión extraordinaria n°59-2023 del 02 de marzo 2023, se 8 

recomienda al Concejo aprobar en todos sus extremos el presente in forme y acordar:  9 

I. Acoger y aprobar la metodología establecida por la Unión Nacional de Gobiernos 10 

Locales para la fijación de los salarios globales, proyecciones que serán realizadas de 11 

acuerdo con las posibilidades presupuestarias de la Municipalidad de Santa Bárbara. 12 

II. Instruir a la Unidad de Talento Humano a realizar las proyecciones según 13 

metodología y herramientas de la UNGL, de acuerdo con la realidad presupuestaria 14 

Municipal.  15 

III. Comuníquese a la Alcaldía y a la unidad de Talento Humano. 16 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la Comisión.  Al no haber 17 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión. 18 

2 VOTOS NEGATIVOS 19 

3 VOTOS POSITIVOS 20 

ACUERDO No. 6-2023  21 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 22 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple:  Aprobar el Dictamen de 23 

la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 40-CAJ-MSB-2023”. 24 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 25 

2  VOTOS NEGATIVOS 26 

3 VOTOS POSITIVOS 27 

ACUERDO No. 7-2023  28 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 29 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple: 30 
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 I. Acoger y aprobar la metodología establecida por la Unión Nacional de 1 

Gobiernos Locales para la fijación de los salarios globales, proyecciones 2 

que serán realizadas de acuerdo con las posibilidades presupuestarias de 3 

la Municipalidad de Santa Bárbara. 4 

II. Instruir a la Unidad de Talento Humano a realizar las proyecciones según 5 

metodología y herramientas de la UNGL, de acuerdo con la realidad 6 

presupuestaria Municipal.  7 

III. Comuníquese a la Alcaldía y a la unidad de Talento Humano. 8 

D.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 41-CAJ-MSB-2023, 9 

que dice:  “(….) La Comisión permanente de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades 10 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso 11 

i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 88, 89 y 102 del Reglamento Interno 12 

de Orden, Dirección, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, Pago de Dietas, toma de 13 

los Acuerdos Municipales, Comisiones Municipales y funcionamiento en general del 14 

Concejo Municipal de Santa Bárbara, dictamina:  15 

Esta comisión conoce el oficio UTHMSB-0550-2023 de la Unidad de Talento Humano, 16 

que solicita aprobaciones del Concejo Municipal previo a la aprobación del presupuesto 17 

ordinario 2024, según como conta en la Sesión Ordinaria número 174-2023 celebrada 18 

el lunes 4 de setiembre de 2023. 19 

RESULTANDO 20 

I. Esta comisión conoce el oficio UTHMSB-0550-2023 de la Unidad de Talento Humano, 21 

que solicita aprobaciones del Concejo Municipal previo a la aprobación del presupuesto 22 

ordinario 2024, según como conta en la Sesión Ordinaria número 174-2023 celebrada 23 

el lunes 4 de setiembre de 2023. 24 

II.Que esta comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 6 de agosto, según como 25 

consta en libro de actas folio2, Tema II.  26 

CONSIDERANDO ÚNICO.  27 

Que esta comisión acoge la solicitud del punto 2 señalado en el oficio UTHMSB-550-28 

2023, y con el objeto de cumplir con lo solicitado en las disposiciones del documento 29 

“Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la Republica 30 
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 del Presupuesto Institucional” y, conforme con lo aprobado por el Concejo mediante el 1 

acuerdo no 7-2023 de la sesión extraordinaria 65-2023 del 07 de junio de 2023, se 2 

acuerde:  3 

Se aprueba la creación de los siguientes puestos nuevos: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Según el oficio UGPMSB-040-2023 del 4 de junio de 2023 de la encargada de 16 

Presupuesto, quien indicó que la viabilidad financiera municipal es positiva para la 17 

creación de las plazas supra.  18 

POR TANTO, POR TANTO, con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 19 

Política; 1, 3, 4, 11 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, 4, 20 

13, Título V, artículos del 124 al 161 y concordantes, y , el acuerdo municipal  no 7-2023 21 

de la sesión extraordinaria 65-2023 del 07 de junio de 2023, se recomienda al Concejo:  22 

Que, de acuerdo con el estudio de viabilidad financiera positivo para la creación de las 23 

7 plazas nuevas, realizado por encargada de Presupuesto mediante el oficio UGPMSB-24 

040-2023 del 4 de junio de 2023: 25 

Se aprueba la creación de los siguientes puestos nuevos: 26 

 27 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Comuníquese. 9 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen de la Comisión.  Al no haber 10 

comentarios al respecto, se somete a votación el dictamen de la comisión. 11 

2 VOTOS NEGATIVOS 12 

3 VOTOS POSITIVOS 13 

ACUERDO No. 8-2023  14 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 15 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple:  Aprobar el Dictamen de 16 

la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 41-CAJ-MSB-2023”. 17 

La Presidencia, somete a votación la recomendación del dictamen de comisión. 18 

2  VOTOS NEGATIVOS 19 

3 VOTOS POSITIVOS 20 

ACUERDO No. 9-2023  21 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 22 

Muñoz, Alvaro Morales González,  acuerdan por simple: 23 

I. Se aprueba la creación de los siguientes puestos nuevos: 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

II. Comuníquese. 8 

PUNTO II:   9 

Se conoce el oficio UTHMSB-555-2023, de la Unidad de Talento Humano que dice: 10 

“(…..)  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 ACUERDO No. 10-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz, Marlen Alfaro Jiménez, Alvaro Morales González,  Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  4 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis, el oficio UTHMSB-5 

555-2023 de la Unidad de Talento Humano”. 6 

PUNTO III:  PRESENTACIÓN HIMNO DEL CANTON DE SANTA BARBARA 7 

La Presidencia, da la bienvenida a los señores:  Deybi Paniagua Arce, Oscar Molina, 8 

Héctor González Sancho.  Asimismo, le da una felicitación, tanto quien hizo la letra de 9 

la música, la composición y la interpretación.  10 

El Sr. Deybi Paniagua Arce, manifiesta  que él cantará el himno, y presenta 11 

seguidamente al señor que escribió la letra, su nombre es Héctor González Sancho, y 12 

la persona quien compuso la música que es el Sr. Oscar Molina. 13 

A continuación, la presidencia procede a dar el espacio para que la puedan cantar. 14 

HIMNO OFICIAL DEL CANTON DE SANTA BARBARA 15 

 16 

 17 

 18 
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 PARTITURA DEL HIMNO DEL CANTON DE SANTA BARBARA 1 
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Luego de una serie de comentarios al respecto, la presidencia somete a votación el 11 

himno del Cantón de Santa Bárbara 12 

5  VOTOS POSITIVOS 13 

ACUERDO No. 11-2023  14 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 15 

Muñoz, Marlen Alfaro Jiménez, Alvaro Morales González,  Francisco Arias 16 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   17 

I. Este Concejo Municipal realiza la declaración del Himno Oficial del 18 

Cantón de Santa Bárbara, letra compuesta por el Sr. Hector González 19 

Sancho, música compuesta por el Sr. Deiby Paniagua Arce. 20 

II. Integrar al acta municipal la partitura del Himno del Cantón de Santa 21 

Bárbara, así como la letra. 22 

III. Se solicita a la Administración realizar la diligencias que correspondan, 23 

a fin de inscribirlo como propiedad intelectual “. 24 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte  horas con treinta minutos, el señor 25 

Presidente Hamlet Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. ------------ ES 26 

TODO 27 

 28 

 29 

Secretaria      Presidente 30 


